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La Comisión Reguladora de Energía (CRE) es una dependencia de la Administración Pública Federal 
centralizada, con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética por mandato constitucional, 
tal como lo establece e l párrafo octavo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

De conformidad con la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), la Comisión 
está dotada de autonomía técnica, operativa y de gestión. Cuenta con personalidad jurídica y podrá disponer 
de los ing resos derivados de los derechos y los aprovechamientos que se establezcan por los servicios que presta 
conforme a sus atribuciones y facultades. 

ANTECEDENTE HISTÓRICO 

La CRE fue creada como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Energía, Minas e 
Industria Para estatal (SEMI P), con la facultad de solventar los asuntos derivados de la aplicación de disposiciones 
reglamentarias del artículo 27 Constitucional en materia energética; mediante Decreto presidencial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 4 de octubre de 1993, y entrando en vigor el 3 de enero de 1994, 
según lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto. 

En l99S, el Congreso de la Unión aprobó la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, misma q ue se publicó en 
el DOF el 31 de octubre de 1995; y que convirtió a la institución en un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Energía (SENER), con autonomía técnica y operativa para implementar el marco regulatorio para el sector de 
gas y electric idad. 

Aunado a ello, el viernes 28 de noviembre de 2008, se publicaron en el DOF los d iversos decretos en el que se 
establecieron los acuerdos bajo los cuales se modificaría la gestión del sector energético y sus instituciones. 
Asignándole a la CRE mayores atribuciones para regular, además del sector de gas y electricidad; el desarrollo 
de activ idades de la industria de h idrocarburos, así como, la generación de fuentes renovables de energía. 

Fina lmente, en 2013, con la aprobación de la Reform a Energética, se m odificaro n los artículos 5, 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, considerando a la CRE y concediéndole las atribuciones 
necesarias para la regulación y el otorgamiento de permisos para el almacenamiento, transporte y distribución 
por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; la regulación de acceso de terceros a los duetos de 
transporte y al almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados; así como, la regulación de las ventas de 
primera mano de dichos productos. Y en lo q ue respecta a electricidad, la facultad para otorgar los perm isos 
para su generación y regular las tarifas de porteo para transmisión y d istribución. 

JUSTIFICACIÓN 

La CRE es la encargada de administrar y expedir los permisos en cuestión de activ idades reguladas de 
hidrocarburos y electricidad, así como v igilar la libre competencia del mercado de los energéticos. 
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Motivo por el cual, cada área administrativa debe organizar, registrar y conservar los expedientes que genera 
derivado de sus atribuciones y funciones que el marco jurídico le confiere, por lo que a través de los enlaces 
responsables de archivo de cada "unidad productora de archivo", el Titular del Area Coordinadora de Archivos 
y el Grupo lnterdisciplinario de Archivos, se logrará establecer, mantener y emitir criterios en la materia, con la 
finalidad de cumplir lo establecido en el artículo 11 fracción I de la Ley General de Archivos (LGA): 

Artículo 11. Los sujetos obligados deberán: 
l. "Administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo 
que produzcan, reciban obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con sus 
facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios en materia 
archivística, los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas que sean aplicables." 

Para el cumplimiento de las obligaciones que el marco normativo establece, se requiere establecer directrices 
y estrategias, para la operación del Sistema Institucional de Archivos, así como la administración y conservación 
eficiente de los expedientes que genera la CRE; en ese sentido es necesario realizar una planeación 
determinando las acciones y recursos específicos para concretar adecuadamente el ciclo vital de los 
documentos y su disposición final, por lo tanto, el Programa Anual de Desarrollo Archivístico es el medio 
idóneo para realizar la planeación, programación y evaluación de la gestión documental al interior de la CRE, 
con el objetivo de optimizar procedimientos y resguardar la memoria institucional. 

En ese tenor, el Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2022, estableció lo siguiente: 

Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2022: 
Objetivo General: 

"Establecer acciones encaminadas a la implementación de /os instrumentos de control 
archivístico para lograr el adecuado cumplimiento del ciclo vital de /os documentos, así 
como determinar directrices para la conservación y resguardo de documentos electrónicos 
a través de los compone,ntes del Sistema Institucional de Archivos, con la finalidad de contar 
con información útil, oportuna y expedita." 

Meta alcanzada: 
En relación con lo anterior, durante el año 2022, se instituyeron los sigu ientes Objetivos Específicos para estar 
en cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Archivos: 

l. Cumplir con la Ley General de Archivos y demás disposiciones en la materia. 
2. Establecer directrices para el resguardo y conservación de archivos electrónicos. 
3. Coordinar acciones para la implementación de los instrumentos de consulta archivística en los archivos 

de trámite de las unidades productoras de documentos. 
4. Difundir cursos de capacitación en temas relacionados con la gestión documental y administración de 

archivos a los en laces en materia de archivos, así como fomentar la cultura de la conservación de la 

memoria institucional. 
S. Identificar y depurar la documentación que se encuentra bajo resguardo en el archivo de ~ 

concentración, por parte de las áreas sust antivas y administrativas. 
6. Impulsar la identificación y la depuración de la documentación de comprobación administrativa en los 
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7. Promover las baj as documentales d e los exp edientes q ue han cum plido su v igencia docume ntal en e l 

archivo de concentración conforme a la no rmativ idad emitid a p or e l A rchivo General de la Nación. 

Para e llo, se implement aro n las activ idad es q u e a contin uación se describen, así como, las acciones p ara t e n er 
en cu ent a para cump lir con los objetivos planteados: 

Nº Actividad planeada Acciones de Cumplimiento 

2 

3 

4 

' De conformidad con el artícu lo 26 de la Ley General de Archivos, se elaboró y 
, publicó e l Informe de c umplim iento del Program a A nual de Desarrollo 

Archivíst ico 2021 de la Comisión Reguladora de Energ ía, el cual se encuentra 
i 

Elaborar y publicar el ¡ 
disponible en la sección de "Cumplimiento en materia de archivos", en la 
página web de este ó rgano Regu lador: 

informe de cumplimiento 1 

del Programa Anual de : 
o http://transparenciacre.westcentra lus.cloucla12p.azure.com/Arch ivo/ 

PADA 2021 vf.pdf 
Desarrollo Archivístico 2021 

Elaborar y publica r e l 
Programa Anual de 
Desarrollo Archivística 
2022. 

Inscribir los archivos d e la 
Comis ión Reguladora de 

' De igual manera, se hizo de conocim iento al Comisionado Presidente a t ravés 
del o fic io UA-S00/3384/2022 A rchivos de fecha 28 de enero de 2022, suscrito 
por e l Titular del Á rea Coordinadora. 

En apego al artículo 23 de la Ley General de Archivos, se e laboró y pub licó el 
Prog rama Anual de Desarrollo Archivístico 2022 de la Comisión Reguladora 
de Energía, el cual se encuentra d isponible en la sección de "Cumplimiento 
en materia de archivas", en la página web de este órgano Reg ulador: 

• http://transparenciacre.westcentralus.cloudapp.azure.com/Archivo/ 
PADA 2022 fornalizado.pdf 

De igual manera, se h izo de conocimiento al Comisionado Presidente a través 
del o ficio UA-S00/3384/2022 Arch ivos de fecha 28 de enero de 2022, suscrito 
por el Titular del Área Coordinadora. 

, Con fecha 23 de septiem bre de 2022, se llevó a cabo la inscripción de la 
Comisión Reguladora de Energía en el Registro Nacional de Archivos, para el 
ejercic io 2022. 

Energía ante e l Re gis tro , 
Naciona l de Archivos . Por lo que se deberá refrendar y actua lizar para el 2023, en su caso, la 

El Grupo lnterdisciplinario 
d e la CRE sesionará al 
m enos dos ocasiones 
durante e l año 

inscripción al Regist ro Nacional de Archivos por parte del Área Coordinadora 
de Archivos. 

Duran te el ejercicio 2022, el Grupo lnterdisciplinario de Archivos de la 
Comisión Reguladora de Energía celebró cuatro sesiones de Trabajo, los 
días 22 y 30 de junio, 15 de agosto y 14 de septiembre del año en curso, en las 
cuales se tomaron 4 acuerdos, entre los que destacan: 

• La aprobación de los proyectos "Lineamientos de operación para 
el resguardo y conservación de archivos electrónicos y 
Especificación Funcional de res guardo y conservación de 
archivos electrónicos" 

• Aprobación del "Catálogo de Disposic ión Docume 
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En la Primera Sesión d e Trabaj o, celebrada el día 22 de j unio del 2022, se 
presenta ron dos proyectos, uno de ellos establecía los parám etros técnicos 
para desarrollar una herram ienta tecnología para el cont rol de archivos 
electrónicos d e la Comisión Reguladora de Energía, sí como el instrumento 
normat ivo que establece la admin istración, gestión y control de los accesos 

al Sist ema de Archivos. 

Po r lo que respecta a la Seg unda y Tercera Sesión de Trabaj o, celebradas los 
días 30 de j unio y 15 de agosto de 2022 respectivam ente, se aprobó el 
Cat álogo de Disposición Docu mental de la Comisión Reguladora de Energía. 

Por último, el Grupo lnt erdisciplinario de Archivos celebró una sesión el 14 d e 
septiembre de 2022, en donde se acordó d ifundir el Instrumento de Consulta 
Archivist ica aprobado por el Arch ivo General de la Nación. 

En el año 2022, se d io continuidad a las actividad es d e ident ificación, 
depuración y expurgo de expedientes de la Unidad de Electricidad que se 
encuentran en el Archivo de Concent ración, a través de la Dirección General 
de Operación, Permisos y Registros de Electricidad y lo que sig nificó 584 
horas hombre de trabajo ut il izadas en las actividades de integración, 
revisión de archivo, foliación, expurgo e iden~ificación de expedientes de 
archivos cerrad os anteriores a 2005. 

De ig ual manera, durante e l año, se implementó e l Proyecto de archivos 
denominado "Implementación del Catálogo de Disposición Documental", 
en el cual se rea liza ron acciones encaminadas a determinar el un iverso 
documental d e cada unidad productora de archivos, así como la t ipología 
documental q ue resguardaban, con la finalidad de depurar y expurgar los 
espacios destinados a arch ivos y cumplir con la normativa en la mat eria. 

Del diagnóstico realizado, la Dirección General de Recursos Humanos, 
Transparencia y Archivo General adscrita a la Unidad de Administración, 
realizó act ividades de expurgo en el Archivo de Concentración, lo que 
significo 1754 horas hombre invertidas en actividades de reconocimiento de 
universo documental, revisión de archivos, expurgo, foliación, integración, 
identificación de expedientes, así como preparación de transferencias 
primaria, que culminó con la formalización de 6 transferencias p rimarias. 

De igual manera se realizaron labores de expurgo de expedientes por parte 
del personal de la Coord inación de Finanzas adscrita a la Unidad de 
Administració n y de la D irección General de Aná lisis y Evaluació n Técnica de 
la Indust ria Eléct rica perteneciente a la Unidad de Electricidad, acumulando 
un tota l de 94 horas hombre invertidas en las activ idades descrit as. 

El Catálogo de Disposición Document al 2021 de la Comisión Reguladora de 
Energ ía contempla el listado de documentos que son considerados 
"Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata (DCA/)", por lo 
que en seguimiento al proyecto de "Implementación del Catálogo de 
Disposición Documental", las un idades productora .. ·- · · . rch ivos 
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unidades administrativas y reconocieron su tipología documental, llevando a cabo iden t ificac ión de los 
sus tantivas. m ism os, para somet erlo conforme a las d isposiciones en m ateria de arch ivo 

aplicables. 

Promover 
documentales 

las 
de 

bajas 
los 

expedientes que han 
cumplido su vigencia 

, documental en el Archivo 
1 

' de Concentración i 
conforme a la 1 

normatividad emitida por . 
el Archivo General de la 

Duran te el año se organizaron 27 asesorías relacionadas a criterios 
archivísticos, siendo u no de e llos, la identificación de los DCAI conforme al 
CADIDO, pro porcionando a los en laces responsab les de Archivos, mayores 
herramientas para el reconocimiento de estos documentos admin istrat ivos 
al interior de su unidad . 

Con la finalidad de promover las bajas document ales en la CRE, el personal 
adscrito al Area Coord inadora de Archivos gestionó asesoría con la 
Subd irectora de Disposición Docum ental del Archivo General de la Nación, 
así como enlaces de la Unidad d e Electr icidad, e l d ía 10 de enero de 2022, 
d onde se realizó una explicación deta llada sobre el llenado de formatos para 
la baja documental de expedientes; sin embargo derivado d e la naturaleza y 
periodo de los expedien tes som et idos a consideración de baja documental, 
esta activ idad se le dará seguimiento durante el ejercicio 2023, toda vez que 
para la d isposición final'de archivos, es necesario contar con la dicta mi nación 
del CADIDO por parte del Arc hivo General de la Nación, por lo que esta 
activ idad se dará continuidad en el ejercicio 2023. 
De igual m anera, se d ifundieron los d ías 12 de abril y 6 de m ayo de 2022, "Los 

Nación. lineamien tos para que el Arch ivo General de la Nación emita el Dictamen y 
. Acta de Baj a Documental o de Transferencia Secundaria para los Sujetos 

Obligados del Poder Ejecut ivo Federal, Previsto en e l Artículo 706, fracción VI 
de la Ley General de Archivos", a los en laces responsables de Archivos. 

Estable cer dire ctrices para 
el resguardo y 

conse rvación de los 
archivos electrónicos 

- - -
Durante 2021, se detectó un área de oportun idad sobre e l resguardo y 
conservación de archivos e lect rónicos de las un idades productoras, por lo 
que se estableció para el año 2022 el desarrollo de lineamientos para los 
archivos electrónicos, como a continuación se precisa: 

• Los d ías 6, 13, 14, 25 y 31 de enero de 2022, se sostuvieron reuniones 
ent re personal adscrito al Archivo de Concent ración y Personal de la 
Dirección General de Tecnologías de la Inform ación (DGTI) adscrita 
a la Unidad de Administración con la fina lidad de establecer las 

• 

necesidades del área de archivos y los parámet ros técnicos 
necesarios para la operación de la gest ión docu mental. 

El día 20 enero de 2022, se llevó a cabo reunión con la Lic. Andrea 
Flores Amador, Directora de Sistemas de Con trol y Evaluación de la 
D irección General de Tecnologías de la Información de la Secretaría 
de la Fu nción Pública, asistiendo personal de la CRE (DGTI y Archivo 
de Concentración), para la presentación del sistem a de organización 
de archivos de la Secretaría de la Función Pública. 

• Durante el mes de febrero, se presentó el proyecto "Especificación 
Funcional de resguardo y conservación de archivos e lectrónicos" por 
parte del persona l de DGTI, con la fina lidad de contar con el visto 
bueno del Area Coordinadora de Arch ivos. 
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• El 11 de abril de 2022, e l Área Coordinadora de Archivos elaboró el 
proyecto norm ativo denom inad o "Lineamientos de operación 
para el resguardo y conservación de archivos elec trónicos", 
sometiéndo lo a com entarios de los enlaces responsables de arch ivo, 
a fin de contar con retroal imentación . de la disposic ión 
ad m in ist rativa por parte de las un idades productoras de archivo. 

• El 3 de m ayo de 2022, se env ió a los m iembros del Grupo 
lnterdiscipl inario de Archivos de la CRE, los proyectos 
"Lineamientos de operación para el resguardo y conservación de 
archivos electrónicos y Especificación Funcional de resguardo y 
conservación d e archivos electrónicos", para su conocim iento y 
emit ir los com entarios y observaciones pert inentes. 

• El 6 de j un io, se env iaron al OIC los proyectos cit ados para para su 
opinión y com entarios, po r lo q ue, de la revisión efectuada por ese 
órgano Fiscal izador, no se emitieron com entarios al respecto. 

• En ese tenor, e l 22 de j unio de 2022, sesionó el Grupo 
lnterd isciplinario de Archivos de la CRE, t eniendo como orden del d ía 
la presentación y aprobación en su caso, de los proyectos 
"Lineamientos de resguardo y conservación de archivos 
electrónicos y Especificación Funcional de resguardo y 
conservación de archivos electrónicos." 

En el ej ercicio 2022 se d io segu im iento a la actualización de los instrumentos 
de consulta archivística, com o son: el Cuadro General de Clasificación 
Archivística y e l Catálogo de Disposición Docu mental 2021, obt eniendo como 
resultado su dictaminación y validación, los cuales fueron notificados el 2 de 
septiembre de 2022, a t ravés del oficio DG/DDAN/1464/2022 y el d ictamen 
DV/007/22 d e fecha 31 de agosto de 2022, emit idos por el Archivo General de 
la Nación. 

En ese contexto, se realizaron acciones encaminadas al acercamiento, 
conocimiento e im plem entación del Catálogo de Disposición Documental 
(CADIDO), a l interior de la Institución., través de las Capacitaciones: 
"Procesos Técnicos d el Archivo de Trámite " y "CAD/DO: ¿Cómo se usa y 
para qué sirve?". 

Por ot ro lado, se logró tam bién impartir 60 asesorías a los enlaces 
responsables de archivos sobre tem as diversos en la m ater ia com o: 
apl icación del Cuadro General de Clasificación, clasificación, codificación e 
ident idad Archivistica, que se encuent ran plasmados en el inst ructivo de uso 
del Catálogo de Disposición Documental 2021, así como formalización de 
transferencias primarias y baja documental, las cuales se detallas a 
continuación por área administ rativa y t em a de la asesoría: 
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Asesorías por Unidad Administrativa en materia de archivos. 

SCCRCT/\RI/\ OECUTIV/\ 

DlílECCION DE PLANFACIÓN Y 
VINCUI /\CION 

UNIIJALJ Die ASUN I O!> JURILJICO~ 

UNID/\D DE H IDROC/\RBUROS 

UNIDAD DE ELCCTrllCIDAD 

UNIDAD DE Al1MINISTR/1CIÓN 

11 

Temas de las Asesorías impartidas 2022 

DESTINO FINAL DE LOS EXPEDIENTES 

D UDAS ESPECIFICAS SOBRE LOS CAITEA:105 
ARCHIVISTICOS 

TAANSFEAENCt/\ PAlM/\RI/\ 

PROCESOS DE ARCHIVO 

PLAN DE TRABA.JO PARA -1MPLEMEMTACIÓN DEL 
CATALOCO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL• 

PROYECTO DE IMPLEMENT/\CIÓN DEL CADIDO 

o 5 10 15 20 25 30 

Los días 21, 22, 23, 26, 28 y 31 de septiembre, 7 y 29 de noviembre y l de 
, diciembre d e 2022, se realizó difusión por med io de Comunicado 

Institucional del citado instrumento de contro l archivístico, a todas las 
personas servidoras públicas, resaltando la import ancia de su uso. 

En materia de capacitación de arch ivos para el ejercicio 2022 se envia ron un 
total d e ll convocatorias, durante los meses de febrero a dic iembre del 
ej ercicio; extend iendo la inv itación de inscripción a los cursos en la 
modalidad en línea a todo el personal, a través de comunicado institucional. 
Los cursos difundidos fueron: 

l. Introducción a la Ley General de Archivos. 
2. Lineamientos para la Organización y Conservación de 
A rchivos. 
3. Metodología para el d iseño, formulació n de sistemas de 
clasificación y ordenación archivística. 
4 . Gestión Documental en la Administración Públ ica Federal. 

Estos cursos fueron impartidos por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INA I) a través de 
la Plataforma en línea CEVINAI. 
Por lo que, en ese sentido, se logró capacitar a un total de 74 personas 
servidoras públicas en la materia. 

Hlvú, /\dolfo I ÓfJN M,1tro•; I'/}, Co l. Mr1rt•d <,ó111r1, C'I'. 0 .1Y~0. l lenito .Ju,í1w , CUMX. 2023 
Fráncisco 
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Además, en cumplimiento con la Ley General de Archivos, se realizó una 
invitación al curso en línea "Gestión Documental en la Administración 
Pública Federal", proporcionado por la Secretaría de la Función Pública a 
través del Sistema de Capacitación Virtual para los Servidores Públicos 
(SICAVISP), a todos los servidores públicos de este órgano Regulador, con la 
finalidad de reforzar sus conocimientos y habilidades en materia archivística. 
En este sentido, se obtuvieron 32 constancias por parte de los participantes. 

De manera adicional, se realizaron gestiones para la impartición de 
capacitación especia lizada por parte de la Subd irectora de Cumplimiento 
Normativo adscrita al Archivo General de la Nación, el cual se llevó a cabo el 
20 de enero de 2022, denominado "Procesos Técnicos de Archivo de 
Trámite", destinado a las personas responsables de Archivo, levantando 
asistencia de las 19 personas servidoras públicas que participaron. 

Asimismo, e l personal adscrito al Área Coord inadora de Arch ivo de la 
Comisión Reguladora de Energía impartió dos cursos en materia de Archivos 
para los servidores públicos de este Órgano Regulador como a continuación 
se describen: 

• "Procesos Técnicos de del Archivo de Trámite", los días 9 y 18 de 
febrero, así como el día 11 de marzo del año 2022 con la participación 
de 93 servidores públicos. 

• "CADIDO: ¿Cómo se usa y para qué sirve?", los días 10 de octubre 
y 7 de diciembre del año 2022 con la participación de 52 servidores 
públicos. 

Finalmente, en el mes de noviembre de 2022, en coadyuvancia con la 
Dirección de Gestión del Capital Humano, se gestionó la capacitación 
denominada "Auditorías Archivísticas", la cual estuvo a cargo del Archivo 
General de la Nación, dirigida a las personas responsables de archivo 
logrando un total de 11 personas capacitadas en ese tema. 

Con la suma de las acciones antes descritas, se logró capacitar a un total de 
281 personas servidoras públicas, entre las cuales están contempladas las 22 
personas designadas como enlaces responsables de archivos. 

El 2022, fue un año significativo en materia de arch ivos para la CRE, toda vez que, los años 2020 y 

2021 se estuvo implementado los cuidados epidemiológicos del Covid-19, por lo que en 2021 se 

regresó a las actividades presencia les, y se redirigieron las directrices al área de oportunidad 

relacionada con el resguardo y conservación de archivos electrónicos, resultado de la gestión 

administrativa estab lecida en el periodo de pandemia, por lo que en el ejercic io que termino, se hizo 

un esfuerzo conjunto con las áreas productoras, el Grupo lnterdisciplinario de Archivos y el Titular del 

Área Coordinadora de Archivos, lo que se materializo en dos grandes proyectos "Implementación 

del Catálogo de Disposición Documental" y "Lineamientos de operación para el resguardo y 

conservación de archivos electrónicos", el primero de ellos dio como resultado ~ ·'. · s .· encías 
Blvd , Adolfo Ló pcz Mnteos 172, Col. Merced Góm cz, CP. 03930, Benito ]L1árcz, CDMX. . :. · E' : ; ' 2023 
Tcl: (55) 5283 1515 www.gob .mx/crc . , ' ;_ .': .. Frañcisco 
t-~~~-~ {~L~"-~~~};(1111z..~c1t.l~(.,_~w~-~~,fr.~ '-~·~'~'f/<, /f/1(' [~B~(,_~w1c.~ ' ' . VlllA 
\:'~ ~~'//-.-~<.-e,::">(~-• -r.:::~~~\; ~('/(. r ~(.,;_~~- · -r.::,"L~~~ ~ t •- --~~ 
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primarias al Archivo de Concentrac ión, y logró rescatar material para uso interno de la Comisión en 

los archivos de trámite para el resguardo y conservación de las actividades d iarias; por lo que respecta 

al proyecto normativo relacionado con los archivos electrónicos, permitió conocer el d iagnostico real 

de los documentos generados de manera electrónica posterior a la pandemia y generar d irectrices 

de control y resguard o documental en apego a la Ley General de Archivos, que se armonizarán en 

coadyuvanc ia con el Archivo General de la Nación. 

Adicionalmente, las unidades product oras durante 2022 recibieron capacitación en materia de 

archivos de manera especia lizada, por lo q ue se cuent a con personal capacitado y conocimient os de 

los procesos archivísticos que se deben cumplir conforme a la normativa en la materia. 

Elaboró 

Ceci lia Luna González 
Enlace de la Subdirección de 

Transparencia y Archivo 

Bla ca Cecilia Cruz Gutierrez 
Subdirectora de Transparencia y 

Archivo 

Francisco Ricard Mijares Márquez 
Jefe de la Unidad Administración y 

Titular del Área Coord nadora de Archivos. 

l l lvu. /\dc,lfo I ó p N M;it ro~ I'//, (.ol. M(' f('f•tl Gótnr.7, CI'. 0 SCJ 10, Hc 11l l o .Ju.ir<•z, Cl )MX. 
TPI: (!:,!:,) ' ,:78$ l~l !:, www.9ob.mx/c1c 

Página 10 de 10 

2023 Francisco 
VlllA 

., .. ..,._.....,... ........ 


